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Resolución No SO-009/2 024.-

VISTO:
La Resolución N" CA-SO- l l912023 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Bioq. César Daniel Chambe, en un (l) cargo de profesor

en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura U!9Ig.b!g.!9gEl!l con
Extensión de Funciones a'Microbiolosfa I", de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de
Análisis Cllnicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Unive¡sidad
Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2023 o
nueva disposición.

Que, el Bioq. César Daniel Chambe fue notificado fehacientemente el 05 de diciembre de
2023.

Que, el Bioq. César Daniel Chambe, eleva nota solicitando una prórroga para la
presentación de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo al A¡tículo 49. de la Resolución N. CS-6ól/1988 y modificatoria,
Reglamento para la Provisión Regular de Auxiliares de la Docencia, indica: ,,NotiÍcfldos de sa
designación, el docente deberó asumlr sus funciones dentro de los trclnta (30) dias, salvo que lnvocare
anle el Decqno un imped¡mento jastilicado, Transcurrido ese plozo o vencida la prorrcga acordada, que
no podró ercedet los treinto (30) dlas hdbiles..."

Que, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la prorroga al Bioq. César Daniel
chambe, por el término de treinta (30) dias hábiles, a partir del 05 de enero de 2024; siendo necesario la
elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del consejo Asesor de sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS -253D023)

ARTICULO lo: Autorizar la prórroga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar
la toma de posesión en el cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para
la asignatura 'Microbiolosla II" con Extensión de Funciones a .,Microbioloela I',, de la Carrera
Tecnicatura Universita¡ia en Laboratorio de Análisis Cllnicos y MicrobilógicoideE-ide Regional Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, al Bioq. César Daniel Chambe, D.N.l. No
29.293.819, desrgnado por Resolución cA-so- 1 t 9/2023, a partir del 05 de enero de 2024 y por el termino
de 30 (Treinta) dias hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 2': Elevar la presente resolución al consejo Asesor para su convalidación, y cursar copia al
interesado, secretarla de Sede, coordinación de canera. cumplido, siga a Dirección General de
Administración de la Sede Orán a sus efectos.-
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